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ORDEN EJECUTIVA DE LA GOBERNADORA DE PUERTO RICO, HON. JENNIFFER A. 

GONZÁLEZ COLÓN, PARA DECLARAR UN ESTADO DE EMERGENCIA ANTE LA 

EPIDEMIA DE INFLUENZA Y ACTIVAR MEDIDAS EXCEPCIONALES PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 13: 

El Departamento de Salud, conforme a la Ley Núm. 81 de 14 de marzo de 1912, 
según enmendada, conocida como LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DE 
SALUD, es la agencia responsable de ejecutar la política pública del Gobierno 
de Puerto Rico en materia de salud y de atender amenazas a la salud pública. 

Mediante Orden Administrativa, el Secretario del Departamento de Salud 
determinó que el actual patrón de transmisión del virus de la influenza cumple 
con los criterios para ser clasificado como epidemia, tras evidenciarse un 
aumento sostenido de casos, hospitalizaciones y muertes asociadas a dicha 
enfermedad. 

La epidemia de influenza es una amenaza a la salud pública, al sistema de salud 
y a la prestación de servicios esenciales, requiriendo una respuesta efectiva por 
parte del Gobierno de Puerto Rico. 

El Artículo 4.1 O de la Ley Núm. 20-2017, según enmendada, conocida como 
LEY DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE PUERTO Rico, confiere a 
la Gobernadora de Puerto Rico la autoridad para decretar un estado de 
emergencia en la Isla y "darle vigencia a aquellos reglamentos, órdenes, planes 
o medidas estatales para situaciones de emergencia o desastre o variar los
mismos a su juicio", así como "dictar, enmendar y revocar aquellos
reglamentos y emitir, enmendar y rescindir aquellas órdenes que estime
convenientes para regir durante el estado de emergencia o desastre".

Es necesario declarar un estado de emergencia para viabilizar la movilización 
de recursos, la coordinación y la implementación expedita de medidas dirigidas 
a proteger la salud pública y el bienestar de la ciudadanía. 

Yo, JENNIFFER A. GONZÁLEZ COLÓN, Gobernadora de Puerto Rico, en 
virtud de los poderes inherentes a mi cargo y la autoridad que me ha sido 
conferida por la Constitución y las leyes de Puerto Rico, decreto y ordeno lo 
siguiente: 

DECLARACIÓN DE EMERGENCIA. Declaro un estado de emergencia en 
todo el territorio de Puerto Rico como consecuencia de la epidemia de influenza 
declarada por el Departamento de Salud. Se delega en el Secretario del 
Departamento de Salud la responsabilidad primaria de dirigir, coordinar y 
ejecutar los esfuerzos del Gobierno de Puerto Rico necesarios para atender esta 
emergencia. 

ACTIVACIÓN DE PROCESO EXPÉDITO. Durante el periodo de vigencia 
de esta declaración, se exime total y absolutamente al Departamento de Salud 
y a cualquier otra agencia del Gobierno de Puerto Rico que participe en la 
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